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Riohacha, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SEGUIDO POR: NOVEL 

IVAN MEDINA TORO. CONTRA: CARLOS ANDRÉS GAMEZ 

MENDOZA. RAD: 001-2019-00053-00. 

 

Reposa en el expediente auto de agosto 27 de 2020, en el que se 
ordenó el emplazamiento del señor ANDRÉS GÁMEZ MENDOZA, 
sin embargo, se observa que se incurrió en error, pues el 
demandado es el señor CARLOS ANDRÉS GÁMEZ MENDOZA 
identificado con la cédula de ciudadanía 1.118.818.645.  
 
Por otra parte, se observa que el artículo 286 del C.G.P. al 
respecto de la corrección de los errores aritméticos en los que 
pueda incurrir el despacho, reza: “Toda providencia en que se haya 

incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que 
la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará 
por aviso. 

 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 
omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén 

contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.” 

 
En vista de lo antes expuesto, esta agencia judicial,  
 

RESUELVE 
 

1.-CORRÍJASE el error aritmético contenido en el auto de agosto 
27 de 2020; ordénese la inclusión en el Registro de Personas 
Emplazadas del señor CARLOS ANDRÉS GÁMEZ MENDOZA 
identificado con la cédula de ciudadanía 1.118.818.645.  

 

Notifíquese  

 

El juez, 

 

         CÉSAR ENRIQUE CASTILLA FUENTES 

 

 

 

 

 

 
Juzgado Primero Civil Del Circuito 

Riohacha – La Guajira 
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